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"C. General I. Figueroa,-México; Octubre 21 

de 1872.-Enterado de su parte del 19,}obre el 
arresto de Jimenez y co~pañeros. \~ ~!Je á. vd. 
lo conveniente en el particular.-.Mefut. 

"México Octubre 22 de 1872. -C. Gener~l I. 
Figueroa,...:.Tixtla. -Recibí las carta~ que traJO e} 
correo. Y a dije á vd. que el C. Pres1den~e aprobo 
la providencia de vd. para hacer cumplir lo con
venido con Jimenez sobre entrega de armas Y ar
tillería; mas me encarga l"epita á vd. q~e se trate 
con consideracion á los presos y qu_e ciude de que 
sus personas tengan completa segur1da~, pues cu~_l
quiera tropelía. que con ellos se ?ºmetiera la atn
buirian á mala intencion del gobierno. Que cum
plan lo que deben y en seguida podrán pasar á 
esta capital.-.Mejía." 

"Remitido de Chilpancingo el 23 de Octubre 
de 1872.-C. Ministro de Guerra.-A causa de ~a 
mala fé con que procedió Jimenez, fu~ ~ecesar10 
aprehenderlo. Est? dió ocasion á_!lue solicitara que 
su hijo Rafael saliera en compama del Ex-Coman
danti. Manuel López á re~lutar todo el armame~
to que existe oculto y erl 'poder de ~lgunas gavi,
llas que han quedad? en pi~: cuya sahda se v:rrfico 
bajo una fianza de ci~J.o mil p~sos, y debeiá que
dar terminada la com1s1on el dia 29 del actual, cu-
yo perentorio plazo se le puso. . 

Puede vd asegurar al Sr. Presidente que los 
presos tienen toda seguridad y se les guarda_n las 
consideraciones necesaria.s en honor del gobierno 
supremo, bajo la custodia del C. Coronel J esus 
Alonzo. 

Cuando se verifique la entrega del armam~nto, 
artillería, etc, etc. lo participaré á vd.-I. Figue-
·roa." 

"México Octubre 23 de 1872. -C. Gell;eral I. 
Figueroa . .-:.Tixtla.-Oomo dije á vd. en IDl parte 
de ayer, no hay inconvei:iente en que vengan á 
esta capital D. Vicente J1menez y demá~ personas 
que lo deseen luego que se haya conclmdo la en
trega de las at-mas y artillería. Para ese caso, ya 
se dá órden al C. Coronel Jesus Alonz~,para q_?e 
los escolte una compa1iía del 8 o batallon. -ltfeJW. 

CAPITULO IV. 

La eleccion de Presidente.-Sumision del general Dia.z.-Declaracion del 
congreso.-Convites y fiestas.-Toma posesion Lerdo.-Fin del interina.to.
Consideraciones ge~erales. · 

Lleg6 por fin el dia designado por el congreso para ha
cer la eleccion de Presidente, y á pesar de que una parte 
del partido porfirista ha.bia hP,cho entender que no estaba 
conforme con el angustiado término que para preparar los 
trabajos electorales señalaba la convocatoria, al llegar la 
eleccion ni hubo protestas, ni se notaron síntomas ningu
nos de descontento ni de alarma. 

Los partes telegráficos publicados en los periódicos, 
anunciaban que Lerdo habia obt.enido una inmeni:;a mayo
ría ae votos, y que .su candidatura habia triunfado sin es .. 
esfuerzo y sin lucha': 

Nada puede dar idea mas clam de aquel movimiento 
electoral, que el discurso de felicitacion, que el Lic. D. Jo
sé María Iglesias dirigió á Lerdo en _nombre de los cole
gios electorales del Distrito Federal, el 28 de Octubre de 
1872; y cuanto Iglesias dijo acerca de la eleccion de Pre
sidente en México, pudo repetirse entonces de toda la re
pública. El discurso de Iglesias dice así: 

"Los colegios electorales de esta capital, han procedido 
ayer á celebrar la eleccion de Presidente constitucional de 
los Estados U nidos Mexicanos, á la cual solo han faltado 
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dos votos para que recaiga en vos por unanimidad. Cele
brada á la vez en toda la república, hay completa seguri
dad de que en todas partes ha de haber tenido un resul• 

tado idéntico. 
Cabe, p\les, á los colegios electorales de esta ciudad, la 

satisfaccion de ser los primeros en saludaros con el títu
lo de Presidente constitucional de la República, título no 
sanciolado todavia oficialmente; pero que es ya en estos 
momentos un hecho consumado, espresion visible de lavo
luntad del pueblo mexicano, manifestada libre y espontá
neamente en el ejercicio del mas alto de sus derechos y 
de la mas preciosa de sus prerogativas. 

Semejante resultado debe llenaros de justo y legítimo or
gullo, poi· un doble motivo. Primeramente, en razon de 
haber sido escogido por el pueblo, como el mas <listingui
<lo de sus hijos para la primera magistratura del país; y 
en segundo lugar, por haber alcanzado distincion tan ho· 
norífica, con una inmensa mayoría de votos, sin competen
cia, sin lucha, sin coaccion de niagun género, con los es
plendorosos caractéres de una indisputable legalidad. 

Desenlace tan sorprendente, ha coincidido con la noticia 
· oficial de la sumision do las fuerza/ acaudilladas por el 

C. Porfirio Diaz. La revolucion ha terminado; la Repú
blica está pacifica.da: consolidadas quedan las instituciones. 

Los colegios electorales de esta capitai esperan profun
damente, como lo éspera tambien la República entera, 
que el acierto de los actos de vuestl'o gobierno justifique 
plenamente las previsoras miras de la eleccion recaída en 
vos; dando así plausible motivo para que las generaciones 
venideras bendigan el 27 de Octubre de Hl72, como uno 
de esvs faustos días históricos que ejercen una influencia. 
grande, fructuosa, decisiva en el porvenir de una nacion.'
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Mientras de que tales sucesos tenían lugar, el descon• 
cierto entre las fuerzas pronunciadas era mayor cada dia. 

Hemos referido en el auterior capítulo la. alarma que 
produjo la desaparicion del general Diaz. Mas repentina
mente este llegó al Parral, de donde se didgió á Chihua
hua. 

.Al día siguiente de su llegada á esa ciudad, convocó una 
juntad~ coroneles y generales, eu la que se acordó pedir 
al Presidente una palabra que no fuese la de amnistía, y al 
mismo tiempo se dirigió n los gefes ausentes, la circular, 
que como nota, insertamos en el capítulo anterior. 

Marchó despues el general Diaz hácia Durango acom• 
pañado del C. gobernador Terrazas, con objeto de 

1

hablar, 
por medio del telégrafo, con el Presidente de la Repúbli
ca, sobre lo convenido eu la junta; pero al llegar á Rio 
Florido recibió una comunicaciou de Lerdo, en la que se 
negaba absolutamente á todo avenimiento. Esto acabó de 
desmoralizar á las fuerzas pronunciadas. Ya se tenia no
ticia de la sumision de Trniño y de los gcfes de la Sier
ra de Puebla y del Sur de Jalisco, lo que hacia, no solo 
aventurada la lucha, sino imposible. El general Diaz con• 
vocó de nuevo á una junta, que no e1·a mas que una pura 
fórmula, segun dice un testigo. presencial (1) y en la que 
se aceptó la amnistía. Tomada esta resolucion, las últi
mas fuerzas que quedaban, se disolvieron en Santa Rosalía 
y entregaron las armas. 

Todo en aquellos momentos oontribuia á presentar pa
ra la República la mas bonancible situacion; y tanto la 
suerte de los sucesos, como la opinion general, favorecían 
al primer magistrado del país. En el congreso naciona], 
el 16 de Noviembre de 1872, se declaraba. electo Presi-

(1) El general D. Juan E. Guerra. 
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dente al Sr. Lerdo, por 9,520 votos, contra 604 á favor 
del general Diaz, 136 á favor de otras pe1·sona~y 25 en 
blanco. Esta declaracion fué votada por 150 diputados, 
contra 3, que fueron los Sres. Alfa ro. Miraf~~nte~ y :agle. 

Con motivo de la declaratoria, el regoc1JO publico fu~ 
inmenso. Había la creencia comun de que un acontec1- • 
miento providencial, tal como el advenimiento de_ Lerdo 
al poder, iba á. curar de una vez por todas, las henda~ ~e 
una nacion terriblemente trabajada por la ~uerr~ civil. 
En las festividades públicas que en aquel dla teman lu
gar, se notaba en todos los rostros esa franq~eza del re· 
gocijo, esa sinceridad para celebrar un plaus1bl_e ~conte· 
cimiento. Los convites, poi· otra parte, se ~ulbphc~ron, 
siendo objeto de ellos el Presidente y sus amigos, qmenes 
á su vez los devolvian, iniciándose <lesde entonces hasta 
ahora, una cadena de festines que ha dado carácter á l~ 

presente época. 
0 

. • • n 
Llegó despues el suspirado dia 1 . de D1e1embr~, e 

que debía verificarse la toma de poses1on de la P_res1den
. la que tuvo lugar con las mismas demostraciones de 

c1a, d l d' .. la declaratoria T.Jns palabras e iscurso regoc1JO que en ' . . 'd d á 
del Presidente se encaminaban todas á dar. s~gur1 .ª es, 

1 . los diversos ramos de la admm1strac1on pu· 
a nac1on en , . d • · d 1 s· 

blica; á protestar su respeto ú las garantias m 1~1 ua e , 
á prometer que ha.ria cuanto de su part~ e~t~v1era para 
ue hubiese una recta administracion de JUsbc1a; y en fin, 

:1 discurso de que se trata, que pudiera tomarse como ~n 
modelo de sencillez, fué apreciado no tanto por su mérito 
intrínseco, cuanto porque se creia que las promesas en él 

consignadas se realizarían. 
De ~ta manera cesó el interina to, fuente de agradables 

emociones y de lisongcras esperanzas, en que hubo un mo• 
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mento en que el })artido liberal quedó unido, y en que el 
partido conservador, derrotado no hacia mucho, con la 
pérdida del imperio, se acojia á la constitucion como á la 
mas segura. s~lvaguardia de sus intereses, de su derecho 
de reunion, de la pl'Opagacion de sus doctrinas, ya en el 
púlpito, en la tribuna ó en la prensa. Puede decirse, como 
un resúmen, que durante la época azarosa de la adminis
tracion de J uarez, la i,;uel'te del partido liberal, primero; 
y lti ~uerte de la nacion, en seguida; estuvieron altamen
te comprometidas y que solo fueron salvadas, merced á ]a 

constancia de los buenos patricios, á cuya cabeza se encon
traba J uare.z. Puede asegurarse que durante ]a restanra
cion de la república, el esclarecido, el eminente, el patrio
ta Jnnrez, sacrificando sus principios en aras de su ambi
cion, precipitó al pa(s en una guerra desastrosa. 

En e~tos últimos tiempos, en qne el republicanismo ha 
echado tales raíces, que puede ser casi colocado en la ca
tegoría de nuestras costumbres, viola1· el sufragio, piso
tearle, quererle .sofocar, influyendo en la e!ecciones de los 
gobernadores de los Estados, formando las del conO'reso de 
la Urdon, es traer la anarquía, es precipitar los p~eblos á 
la revolucion. Estos temen que bajo una aparente forma 
republicana, el gobierno se alce con la dictadura, hacien
do estériles las conquistas contra el partido conservador, 
en los campos de batalla; haciendo inútil la sangre derra
mada en la segunda independencia. No era otra la revo]u
cio_n contra el presidente J uarez; revolucion que tenia por 
obJeto el sostener los mas sagrados principios republicanos 
Y democráticos; revolucion justificada. además, por el mis. 
mo partido lerdista, y por el gefe de este. 

Ahom 1)ieu, á pesar de todo, tal movimiento revolucio: 
na.río 80!0 podl'ia. traer consecuencias funestas, ya triunfa_ 
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ra ó ya sucumbiera. En el primer caso; la dictadura se 
entronizaría sin temor y sin ob5táculos; en el segundo; se ' . 
veria la nacion en el peligro de retrogra,da1·, volviendo á. 

los tiempos en que los principios se conquist~ban por me
dio de las armas. Esta situacion fué inesperadamente cor
tada con la mue1·te del Presidente Juarez; y los gefes q\l'C 
eucabezaban la revolucion, republicanos por principios, 
Jo comprendieron así, y no sin cie1·ta vacilacion y au~ re
pugnancia de parte de algunos, depusiel'On las armas. 

Venia en seguida de las situaciones dichas, una nueva¡ 
que era nada menos que la era de la paz. Todos los hom
bres de buena voluntad se agrupaban al rededo1· del nue

4 

O P
residente· toda la nacion se hallaba llena de esperan-

V , . 

Y
a hemos visto como los acontecimientos favorecum 

zas. . 
esa situacion, debiendo agregar á esto, que la revoluc1?n 
no tenia porve.nii·, entre otras causas, po1· el (1escréd1to 

que habh~ recibido con el plan de la Noria. . 

Por primera. vez, el país se veía encarril~do á su _desti
no; por primera, la libertad se mostraba radu111te sali~ndo, 
como el universo del caos, de los elementos mas discor
dantes y encontrados¡ por primera, se veían sólidamente 
establecidas las instituciones, no habiendo que teme1· ene
miO'O. interior ni exterior; y por último, por prim~ra vez 
ta;bien, coutemplaban las generaciones actuales de Méxi
co, lo mas bello y desconocido para ellas: la paz 

En aquellos momentos no babia quien no esperase, lo 
que era natural esperar, es decir: que las instituciones se 
acabasen de consolidar por una practica constante y no 
interrumpida de observarlas; que el sufragio popular, por 
el que se acababa de lucha1·, fuese un hecho, as( como lo 
fuesen las garantías que otorga la constitucion al hombre 
y al ciudadano; que se conservase "la mas perfecta armo-

.. 
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nía entre la Union y los Estados," y que "tranquila la re• 
pública y •:ontando,· como debia contar, con la ilustrada 
sabiduría del poder legislativo, con la imparcial rectitud 
del judicial y r-on el vivo deseo del ejecutivo de cumplir 
sus deberes, se desarrollasen en el nuevo período adminis
trativo, los ricos elementos que nuestra patria encierra en 

• su seno, Hegando á alcanzar el pnetlo mexicano, tras de 
tan largos años de lucha, la mejora social en todos sus ra
mos, fruto de la libertad, de la reforma y de los princi
pios democráticos en que descansan nuestras Jnstitucio
nes." (1) Se creia que estas bastasen p~ra regirnos y que 
no se recurriría a leyes y tribunales especiales para castigar 
al <lelincuente, ni se darian ya facultades extrr1ordiuarias, 
en ningun caso, ni meuos para apaciguar una localidad, 
en donde no se necesitara mas que un cuerpo de ejército. 
Creíase que el ejecutivo dando la mano á todos los hombres 
honrados é inteligentes, contribuyese de esta manera, á for
mar un verdadero partido nacional, fuerte con_ sus convic
ciones y su deseos, que guiase al país por el camino del 
progreso; creíase por último, que e11 lo sucesivo el movi
miento de la nacion fuese esencialmente comercial indus-, 
trial y agrícola. 

Nadie ignora que todas t!Stas mejoras corresponde á 
los pueblos desarrollarlas; pero esto es una verdad respec
to de aquellos que haa mad~rado sus i11stituciones, que 
conforme á ellas se han ido acostumbrando á llevar una 
vid.a normnl. Cuando un pueblo como México, acaba de 
salir de una lucha intestina de tantos años; cuando están 
agotadas sus fuerzas, de~pues de una lucha extranjera· 
?ua~do _ni un solo dia ha visto co11solidada la paz y la~ 
rnshtuc1ones: necesita que le ayuden á levantarse de su 

{l) Vease la segunda nota de este capítulo. 

\ 
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postracion sus mandatarios, y sobrn todo, aquellos que es• 
tán encargados del poder ejecutivo. 

Ninguno se hallaba en mejor situacrou de hacerlo que 
el presidente Lerdo, y por eso recordamos ahora aquellas 
memorables palabras del diputado Lémus, presidente de 
la cámara, en su discurso de contestacion al del -presiden
te de la República: ( 1). 

''lnmemia. es, ciudadano presidente, la. responsabilidad 
que habeis contraido; la nacion agitada todavía por la re
ciente lucha, espE\ra de vuestras acertadas determinaciones 
la consolidacion de una paz profunda y duradera; espera 
de vuestra energ(a la reforma de una administracion vi
ciosa· y desmoralizada, espera. de vuestro talento sabias 
medidas para desarrollar nuestra industria, y poner en 
explotacion las riquezas que esconde nuestro suelo; espera, 
en fin, de vuestro amor á la patria, ilust1acion para los 
ignorantes, trabajo pa1·a. los pobres, y bienestar para todos 
lmi mexicanos. En suma, la 11acion que, en fuerza de ser 
deflgracia<la babia lle~ado J dudar de sn destino, se levan• 
ta hoy de su postracion, os confia su porvenir y comienza 
á creer en la prosperidad." 

Mas adelante, recordúndole que ha sucedido ú un coloso, 
cuya firmeza ,enció todos los contratiempos que encontr6 
en su ca,mi no, agrt>ga: "Pero vofl no teneis que destruir na
da, vuestra mision es de paz, de moralidad y de recons
truccion; debeis, por lo mismo, como acabais de prometer
lo, vuestra atencion á laagricul1ura, al comercio y & la in
dustria, á la educacion del pueblo, al buen manejo de los 
caudales públicos, á la buena administracion de justicia, y 
sobre todo, al establecimiento sólido de la paz y de la se
guridad general." 

¿Cumplió el presidente Lerdo con todo esto? 
Es lo que vamos á ver en el curso de nuestrn historia. 

(1) V case la nota segunda. 

• 
Notas del capítulo IV. 

1'RlllERA, 

EXTRACTO DE LA. S~SION DEL DIA 16 DE N OVIE.MBRE DE 1872. 

El _C. Presidente.-Se declara el congreso en 
colcg10 E-lectoral. 

. El ~- Baz, á nombre de la comision de escruti
n.10, _d16 lectura al dictámen que concluye con el 
s1gmente: 

PROYECTO DE LEY, -

"~s Presi_dente constitucional de los Estados
U mdos Me~canos para el periodo que termina el 

• 30 de . N ov1embre de 1876, el O. Sebastian Lerdo 
de TeJada, por ~aber obtenido la mayoría absolu
ta de los sufragios en la eleccion verificada el ~7 
de Octubre d~I.fresen~ ano. 

El C. Baz, dio lectura á la lista de escrutinio ea 
la que constan los vot.os emitidos en la eleccion 
presidencial verificada en los distritos electorales 
~e los Ea~d?s de la República, de la que se ob
tiene el s1gu1ente resultado: 

_Por el O. Lerdo, 9,520 votos; por el C. Porfirio 
D1az, 604, por varios ciudadanos, 136, y 25 en 
blanco. 

Se puso á. discusion el dictámen. 
El C. Menocal.-Como ha visto el congreso fal

tan 45 distritos por votar; como está muy distante 
el dia de la protesta, quiero saber qué razon hay 
para que no se cnmputen esos votos. 


